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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la enfermedad de Lyme1

1. La enfermedad de Lyme es una infección bacteriana que afecta a los seres humanos y a 
numerosos animales, incluidos los perros, los gatos y los caballos.

2. La enfermedad de Lyme se encuentra en plena expansión, especialmente en Europa, en los 
Estados Unidos y en un total de 65 países.

3. La enfermedad de Lyme puede evolucionar a lo largo de varios años o decenios pasando 
por diversas fases; ahora bien, la detección, el tratamiento y el carácter crónico de la 
enfermedad son actualmente objeto de controversia entre expertos mundiales del sector 
médico.

4. A causa de la gran diversidad de síntomas, la enfermedad de Lyme puede conducir, en 
efecto, a muchos diagnósticos equivocados.

5. Se insta a la Comisión y al Consejo a que adopten una estrategia global para responder a 
los retos que plantea la enfermedad de Lyme. Es necesario impulsar la investigación sobre 
la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de esta enfermedad.

6. Se insta, asimismo, a la Comisión y al Consejo a que, junto con el Centro Europeo para la 
Prevención y el Control de las Enfermedades (CEPCE), emprendan una campaña de 
sensibilización acerca de la enfermedad de Lyme y su prevención dirigida al público en 
general y a los profesionales de la salud en Europa.

7. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


